
                                                                    
 

 

ACTA DE PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO EN 

TERRENO PARA PDI, PTGAS, ESTUDIANTES Y PERSONAS RECIÉN EGRESADAS DE LA UEx.  

En Badajoz, a 9 de julio de 2025 reunido el Comité de Valoración designado conforme a lo establecido en la 

convocatoria publicada en la página web de la Oficina de Cooperación y Acción Solidaria de la Universidad de 

Extremadura, se procede a la revisión de las solicitudes presentadas en el marco de la Convocatoria de ayudas 

para la realización de actividades de voluntariado en terreno del año 2025. 

Tras el análisis de la documentación aportada por las personas solicitantes, se acuerda publicar el siguiente 

listado provisional de personas admitidas y excluidas, con indicación, en su caso, de los motivos de exclusión: 

LISTADO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS A LAS AYUDAS DE VOLUNTARIADO INTERNACIONAL 

Exp Nombre y apellidos Admitida Excluída Solicitud de subsanación 

Vol1 Abril Jiménez Stan X   

Vol2 Álvaro Blanco Morett X   

Vol3 Candela Iglesias X  Entregar solicitud firmada 

Vol4 Claudia Calero X   

Vol5 David Cerro Herrero X   

Vol6 Estefanía Hidalgo   X 
Falta solicitud, DNI y carta de motivación así como 

documentación para valoración del expediente. 

Vol7 Inmaculada Frutos Calatrava  X 
Falta solicitud, DNI y carta de motivación así como 

documentación para valoración del expediente. 

Vol8 Irene Reinoso Plaza X   

Vol9 Jara Rodríguez Durán X   

Vol10 José Antonio Montesino X   

Vol11 José Martín Gamonales X   

Vol12 Margarita Delgado Barquero X   

Vol13 María de la Rosa Chico X   

Vol14 Miguel Castelló Sosa X   

Vol15 Marina Oubiña X   

Vol16 Natalia Gijón Tomé X   

Vol17 Paula de la Nava Pérez X   

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, se concede un plazo de 3 días naturales a contar 

desde el día siguiente a la publicación de esta acta para que las personas interesadas puedan presentar 

alegaciones o subsanar la documentación, en su caso. 

Y para que conste, se firma la presente acta en el lugar y fecha arriba indicados.  

Silvia Román Suero.  

Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria. 
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